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Sala Superior: 
 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Sala Especializada: 
 

Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

INE: 
 

Instituto Nacional Electoral. 
 

Autoridad instructora: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
del Instituto Nacional Electoral.  

Denunciados: 
MORENA y Mario Martín Delgado Carrillo.  

Promoventes: Partido de la Revolución Democrática y 
Partido Acción Nacional.  

PAN: 
Partido Acción Nacional.  

PRD: 
Partido de la Revolución Democrática.  

PRI: 
Partido Revolucionario Institucional.  

 ANTECEDENTES 

1. 1. Inicio de proceso electoral federal. El siete de septiembre de dos mil 

veinte inició el proceso electoral federal para la renovación de los 

integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; de 

igual manera, en diversas fechas comenzaron los procesos electorales en 

distintas entidades federativas, para la elección de cargos locales. 

2. 2. Primera denuncia. El catorce de enero, el representante del PAN ante 

el Consejo General del INE, denunció a MORENA, así como a Mario 

Delgado Carrillo, por la difusión de un promocional en las redes sociales 

Facebook y Twitter, que en concepto del denunciante constituye 

calumnia, así como actos anticipados de precampaña o campaña.   

3. 3. Radicación, admisión y reserva. Ese mismo día, la autoridad 

instructora registró la queja identificada con la clave 

UT/SCG/PE/PAN/CG/18/PEF/34/2021, ordenó realizar los requerimientos 

que consideró pertinentes para la integración del expediente, admitió a 

trámite la queja y se reservó proveer sobre el emplazamiento.  

4. 4. Segunda denuncia. El catorce de enero, el representante del PRD 

ante el Consejo General del INE, denunció a MORENA por la difusión de 



5

6

7

8

9

un 

des

de c

de l

refie

5. 5. R

auto

UT/

que

trám

acu

UT/

6. 6. M

Den

prom

el S

7. 7. E

que

instr

aleg

8. 8. A

cab

Ley 

9. 9. R

instr

UT/

juris

para

promoci

de su p

calumnia

la Repú

ere a un

Radicac

oridad 

SCG/PE

 conside

mite la q

mular 

SCG/PE

Medidas

nuncias 

movente

SUP-REP

Emplaza

 se es

ructora 

gatos.  

Audienc

o la aud

Electora

Remisió

ructora 

SCG/PE

sdicciona

a la Inte

ional en

perspecti

a; b) se

blica; c)

a alianz

ción, ad

instructo

E/PRD/C

eró pert

ueja, se

el e

E/PAN/C

s cautel

del INE

es. Esta 

P-17/202

amiento

stimaron

acordó 

ia de pr

diencia d

al.  

ón del 

remitió

E/PAN/C

al y en 

egración 

n las red

iva: a) s

e utiliza d

) se actu

a que la

misión,

ora reg

CG/20/PE

tinentes 

e reservó

expedien

CG/18/PE

lares. E

E negó 

determi

21. 

o. Una v

n neces

emplaz

ruebas y

de prueb

expedie

ó el 

CG/18/PE

su mom

de los E

des soc

se realiz

de mane

ualizan a

a autorida

 acumu

gistró 

EF/36/20

para la

ó provee

nte a 

EF/34/20

El quince

las me

inación f

vez conc

sarias, 

ar a las

y alegat

bas y ale

ente a 

expedie

EF/34/20

mento fu

Expedie

ciales Fa

zan grav

era inde

actos an

ad elect

ulación 

la que

021, ord

a integra

er sobre 

la 

021.  

e de en

edidas 

fue conf

cluidas l

el quin

s partes

tos. El d

egatos p

la Sala

ente id

021 y 

ue envia

entes de 

acebook

ves asev

ebida el 

nticipado

toral aún

y reser

eja, y 

denó rea

ación de

el empl

diversa 

nero, la 

cautelar

firmada 

las dilige

nce de 

s a la a

diecinuev

prevista 

a Espec

dentificad

acumu

ado a la

los Pro

      SR

k y Twit

veracion

nombre

os de ca

n no ava

rva. Ese

le asi

alizar los

el exped

azamien

ident

Comisió

res solic

por la S

encias d

febrero

audiencia

ve de fe

en el ar

cializada

do con

ulado a

a Unidad

ocedimie

RE-PSC-

tter, en 

nes cons

e del Pre

ampaña,

la. 

e mismo

ignó la

s requer

iente, a

nto, y de

tificada 

ón de Q

citadas 

Sala Sup

de inves

o, la a

a de pru

brero, se

rtículo 4

a. La a

n el 

a este 

d Espec

ntos Es

-16/2021

3

el cual

stitutivas

esidente

, ya que

o día, la

a clave

imientos

dmitió a

eterminó

como

Quejas y

por los

perior en

stigación

autoridad

uebas y

e llevó a

72 de la

autoridad

número

órgano

cializada

peciales

1 

3 

, 

s 

e 

e 

a 

e 

s 

a 

ó 

o 

y 

s 

n 

n 

d 

y 

a 

a 

d 

o 

o 

a 

s 



 
 
                               
 
 
 

 SRE-PSC-16/2021 

4 

Sancionadores, a efecto de llevar a cabo la verificación de su debida 

integración. 

 

10. 10. Turno a ponencia y radicación. El veinticuatro de febrero, el 

Magistrado Presidente, acordó integrar el expediente SRE-PSC-16/2021 

y turnarlo a la ponencia del Magistrado Luis Espíndola Morales, para que, 

previa radicación, procediera a la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente, el cual se emite bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA 

11. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente asunto 

al tratarse de un procedimiento especial sancionador en el que, con 

motivo de la difusión de un promocional en redes sociales, se denuncian 

conductas posiblemente constitutivas de: a) calumnia; b) actos 

anticipados de campaña2; y c) uso indebido del nombre e imagen del 

Presidente de la República en las cuales se aduce un posible impacto en 

el proceso electoral federal3.  

SEGUNDA.  RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

12. Con motivo del acuerdo del treinta de marzo de dos mil veinte, por el que 
                                                      
2 Artículos 41, fracción III, 99 párrafo cuarto, fracción IX, 116 Base IV, inciso o), y 134, párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución Federal; artículos 186, fracción III, inciso h) y 195, último 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido 
en los artículos 6, primer párrafo; 41, Bases III, Apartado C, primer párrafo, y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como a los dispositivos 447, párrafo 
1, inciso e), en relación con los diversos 3, numeral 1, incisos a) y b); 242, párrafos 1, 2, 3 y 4; 
443, párrafo 1, incisos a), e), h), j) y n); 247, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 25, párrafo 1, incisos a), o) e y), de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
3 Sirve de sustento el criterio sostenido por la Sala Superior en las jurisprudencias 25/2015 y 
8/2016, de rubros: “COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 
SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES” y “COMPETENCIA. EL 
CONOCIMIENTO DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, SE 
DETERMINA POR SU VINCULACIÓN AL PROCESO ELECTORAL QUE SE ADUCE 
LESIONADO”, respectivamente. 
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• En su concepto, se actualizan los elementos personal, 

temporal y subjetivo para actualizar los actos anticipados de 

precampaña o campaña.  

14. B. Denuncia formulada por el PRD.  Este partido señaló, en esencia, lo 

siguiente:  

• El veintitrés de diciembre de dos mil veinte, los partidos 

políticos PRD, PAN y PRI, solicitaron al INE el registro de 

convenio de coalición para el proceso electoral 2020-2021, 

mismo que a la fecha no ha sido aprobado por la citada 

autoridad.  

• El trece de enero, la parte denunciante tuvo conocimiento de 

la transmisión en redes sociales de un spot, con duración de 

1:17 segundos que habla de una “alianza electoral”, misma 

que, según manifiesta, aún no ha sido aprobada por el INE. 

En consecuencia, el partido denunciado no tendría porqué 

mencionar la citada alianza.  

• En el promocional denunciado: a) se realizan graves 

aseveraciones constitutivas de calumnia; b) se utiliza de 

manera indebida el nombre del Presidente de la República; y 

c) constituye actos anticipados de campaña, ya que refiere 

a una alianza que la autoridad electoral aún no avala.  

• El ocho de enero, la Comisión de Quejas y Denuncias del 

INE, determinó procedentes las medidas cautelares dictadas 

en el expediente UT/SCG/MORENA/CG/10/PEF/26/2021, al 

ser posiblemente constitutivas de actos anticipados de 

campaña. El promocional materia de estudio en el referido 

expediente, tiene características similares al que ahora se 

denuncia. 
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ideológico de MORENA, a manera de contraste sobre 

aspectos que se enmarcan en el contexto del debate público, 

en las cuales no se hace algún llamamiento al voto.   

• El promocional denunciado, a su juicio, no contiene 

imputaciones de hechos o delitos falsos, sino que se trata de 

una crítica y postura de MORENA, en torno a las acciones 

encabezadas por los partidos que conforman la “alianza”. En 

esa medida, debe privilegiarse el derecho de la sociedad a 

recibir información y a estar enterada de las diversas 

problemáticas y retos que se presentan. 

17. CUARTA. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Las causales de 

improcedencia deben ser analizadas de manera previa al análisis de 

fondo en el procedimiento especial sancionador, toda vez que de 

configurarse alguna no podría emitirse una determinación sobre el fondo 

de la controversia planteada.  

 

18. El partido MORENA manifestó que la denuncia era frívola, dado que, en 

su concepto, no se apoya en hechos ciertos, concretos y precisos, o los 

hechos aducidos se refieren a eventos que no constituyen violaciones a 

algún derecho. Al respecto, el artículo 447, inciso d) de la Ley Electoral, 

define las denuncias frívolas como aquellas que se promueven respecto a 

hechos que no se encuentran soportados en ningún medio de prueba o 

que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se 

sustente la queja o denuncia.  

 

19. Esta Sala Especializada considera que no se actualiza tal frivolidad, dado 

que los partidos denunciantes precisaron en su denuncia la narración de 

los hechos, así como los preceptos presuntamente violados, porque en 

su concepto resultó notorio y evidente que sus pretensiones se 

encuentran al amparo del derecho. Además, para sustentar su dicho, 

precisaron los datos de identificación del promocional en las redes 
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5. Una cuenta en Twitter con el nombre de usuario “Mario Delgado”, 

en la cual se constató una publicación realizada el trece de enero, 

con el comentario: “Claudio X. González tiene miedo del avance de 

la #4T porque sabe que se va a terminar con la corrupción y el 

influyentismo (sic). Hoy los partidos neoliberales se unen, dejan de 

simular y revelan cínicamente a su dueño”. Asimismo, se encuentra 

publicado el video de referencia, y cuenta con “10,6 mil 

reproducciones, 772 retweets, 60 tweets y 1,1 mil me gusta”.  

6. Nota periodística en la liga electrónica identificada como: 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/MORENA-critica-

alianza-opositora-pan-pri-prd, con el título “Con spot, MORENA se 

lanza contra alianza electoral entre PAN, PRI y PRD”9. 

7. Nota periodística en la liga electrónica identificada como: 

https://www.forbes.com.mx/?s=MORENA+lanza+nuevo+spot, con 

el título “MORENA lanza nuevo spot contra alianza PRI-PAN-PRD 

como el rechazo por el INE”10.  

8. Nota periodística en la liga electrónica identificada como: 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/MORENA-se-

lanza-vs-alianza-pan-pri-prd-y-claudio-x-gonz%C3%A1lez-en-spot/, 

con el título “MORENA se lanza vs. alianza PAN-PRI-PRD y 

Claudio X. González en spot”11.  

24. B. Acta circunstanciada de diecinueve de enero, en la cual se constató la 

existencia de tres ligas electrónicas, correspondientes a las siguientes 

notas periodísticas: 1. publicación en el sitio de internet denominado 

“ContraLínea” (sic), con el título: “Claudio X González. 2006 la campaña 

de guerra sucia contra Andrés Manuel”; 2. publicación en el sitio de 

internet denominado “Sinembargo” (sic), con el título: “Ni uno de los 2,360 

                                                      
9 El contenido íntegro de la nota periodística se encuentra en el ANEXO ÚNICO. 
10 Idem. 
11 Idem. 



2

2

cont

dire

(sic)

gas

25. C. E

Car

auto

elec

para

cont

26. D. E

cua

1

2

        
12 Ide
13 Lig
https
la.fac
all_vi

tratos d

ctos”; y 

), con 

olinazo 

Escrito 

rrillo med

oridad in

ctrónico 

a el p

tratación

Escrito d

l, entre o

1. Twitte

autom

manip

no pu

agres

interr

artific

múltip

hacer

exper

2. Finalm

Twitte

de co

en la

                
em. 
ga electrón
s://es-
cebook.com

videos_card

de Kimb

3. public

el título

en 2012

de vein

diante e

nstructor

de Face

posicion

n con re

de veinti

otras cos

er Inc.,

matizada

pulación

ueden us

sivas o 

umpan 

cialmente

ples cue

r un ma

riencia d

mente, s

er sigue 

ontenido 

 creenc

                 

nica en la 

m/2063231
d. 

erly con

cación e

o: “Clau

2 y quiere

tiocho d

l cual, e

ra el vein

ebook co

amiento

cursos p

uno de 

sas, refi

 sigue 

as dest

n de la p

sar Twit

engaño

su exp

e o inte

entas, inf

al uso de

de otros 

se hace

la políti

de cará

cia que e

             

red social

119403212

n el Gob

en el sitio

dio X. 

e otro fra

de ener

en respu

ntiuno d

orrespon

o del 

personal

enero, e

rió:  

una 

tinadas 

lataform

tter para

osas qu

periencia

errumpir 

flar segu

e las fu

usuarios

e la acla

ica de p

ácter pol

el alcan

l Facebook

2/videos/10

bierno d

o de inte

estuvo 

aude en

ro, signa

uesta al 

e enero

ndiente a

materia

les y no 

emitido p

política 

a crea

ma. En vi

a particip

e confu

a al us

conver

uidores a

unciones

s.  

ración q

prohibir e

ítico. Ta

nce de lo

k de Mario

012259905

de EPN 

ernet den

en el 

n 2018: A

ado por 

requerim

, señaló

a su per

l audio

públicos

por Twit

de pr

ar spa

irtud de 

par en a

undan a

sar cue

rsacione

artificialm

s de Tw

que, des

en todo 

al decisió

os mens

o Martín D

5850342/?_

      SR

pasó li

nominad

fraude 

AMLO"12

Mario 

miento f

ó que res

rfil13, con

ovisual, 

s.  

tter Méx

rohibició

m u o

lo anter

actividad

a otros 

ntas fa

es media

mente o

witter par

sde dicie

el mund

ón fue to

sajes po

Delgado Ca

?__so__=ch

RE-PSC-

icitación

do “Sinem

de 200
2. 

Martín 

formulad

specto a

ntrató la

realiza

ico, med

ón de 

otros ti

rior, los u

des mas

usuarios

lsas, a

ante el 

o involuc

ra interru

embre d

do la pro

omada c

olíticos s

arrillo, disp

hannel_tab

-16/2021

15

; fueron

mbargo”

06, pidió

Delgado

do por la

al enlace

a gestión

ando la

diante e

cuentas

pos de

usuarios

ificadas

s y / o

mplificar

uso de

crar y / o

umpir la

de 2019

omoción

con base

se debe

ponible en

b&__rv__=

1 

5 

n 

” 

ó 

o 

a 

e 

n 

a 

l 

s 

e 

s 

, 

o 

r 

e 

o 

a 

, 

n 

e 

e 

: 

=



 
 
                               
 
 
 

 SRE-PSC-16/2021 

16 

ganar y no comprar. Por lo tanto, de acuerdo con esta política de 

prohibición, Twitter no ofrece ningún tipo de anuncios políticos.  

27. E. Escritos de quince y veinticinco de enero, mediante el cual MORENA, 

dio respuesta a los requerimientos formulados por la autoridad 

instructora, en los términos siguientes: 

1. Las cuentas de las redes sociales son administradas por personal 

del partido político a través del Secretario de Comunicación, 

Difusión y Propaganda. Asimismo, el Presidente de MORENA no 

tiene atribuciones para definir o sugerir el contenido que se difunde 

en las redes sociales. 

2. Hasta el momento no se ha realizado pago alguno por la difusión 

del promocional denunciado, y no se tiene información relacionada 

a sus costos de producción.  

28. F. Escrito de doce de febrero emitido por Facebook Inc, por el cual, entre 

otras cuestiones respondió: 

1. Las URLs Reportadas no están y no estuvieron asociadas con una 

campaña publicitaria. Por lo tanto, Facebook, Inc. no puede 

proporcionar ninguna información comercial en respuesta a la 

Notificación para las URLs Reportadas.  

2. En respuesta al requerimiento de información sobre si se utilizaron 

“bots” para generar reacciones e interacciones en las publicaciones 

en las URLs reportadas, solicita tener en cuenta que la información 

se encuentra fuera del alcance la información que Facebook, Inc. 

proporciona. 

SEXTA. VALORACIÓN PROBATORIA 

29. A. Las actas circunstanciadas realizadas por la autoridad instructora, 

constituyen documentales públicas, las cuales tienen valor probatorio 
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